
Miércoles 4 de Noviembre Año de 1*63. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Us leyes, órdenes y anuncio* qu« hayan de in
star *e en los BOLETINES OFICIALES se lian do mandar 
•iGefe Político re spec to v por cuyo conducto se pa-
,iráná los Editoies de los mencionado» periódicos. 

(Real cnlen de 6 de abrii de 183fy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. * 

PRKCIO DE suscnicios— En esta capital, llevado i domicilio, 10rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de fsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
es sellos.—U número suelto lü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

U s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se mserlarau 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que • dimane d é l a s 
mismas; pero los do interés particular pagaran su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

IWRTE i)¡ LOJ ¡L 

PftESuOENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N I S T I M S . 

S. M. la Ruina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en 'es ta cói'le, sin novedad 
cu su importante salud. 

MINISTERIO DI? LA C.OBERNACIÓ& 

Subsecretaría.—Negociado 5." 

Remilido á informe de la Sección de 
Balado y Gracia y .luslicia do Consejo do 
Kstailo el espedienle de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Castellote para procesar á los 
individuos que en la actualidad componen 
el Ayuntamiento de la Iglesuela del Cid 
por arrugación de facultades judiciales, ha 
consultado lo siguiente: 

tfÉJsta "N'ocion lia examinado el espe
diente en que el Gobernador de la pro-
\inna de Teruel denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Castellote para procesar a los in
dividuos que en laaclualidad componen el 
A\ untamiento de lálglesucjal del Cid por 
Wtoátcion de facultades judiciales 

Resulta: 
Que habiendo llegado á noticia de don 

José Ancela, Alcalde de dicho pueblo, 
•I"' un vecino llamado don Joaquín Dau-
deur habia obstruido en la parte denomi
nada Morronico Rollo un paso para por
uñas y caballerías, cenándolo con pared 
PPr (ios punios en terreno de su propie
dad, pero cuyo arbolado es de común 
apro?cchamíento, así que se enteró de lo 
Ñtorrjdo se consliluvó en el sitio mencio
nad", reconociéndolo detenidamente; y 
cerciorado de la verdad del caso, dio 
c'lll'i)ta ¿Ja corporación municipal, laque 
6o sesión de 10 de junio último acordó 
•l1"' 8« procediese á la instrucción del 
nporiuno sumario para que quedase jus-
hficaiia la existencia inmemorial |de tal 
Pnso sin contradicción de ningún género 
I1'11' persona alguna, v que luegode cum
plido s e remitiese al Juez de primera ins-
^ncia del partido para que procediera á 
1 0 que. hubiere lugar. 

. WUe ajcpulado us¡ por el Alcalde, re
mitió el sumario al referido Juzgado, el 
cual, creyendo que el mencionado acuer

do del Ayuntamiento y su ejecución por 
parte del Alcalde constituía el delito de 
usurpación de atribuciones de que habla 
el articulo 508 del Código penal, solicitó 
del (iobernador de la provincia le autori
zase para continuar los procedimientos 
contra lodos los Concejalesquecomponen 
el cuerpo municipal, lo cual denegó el Go
bernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, fundado en que el 
Ayuntamiento, al dictar él acuerdodeque 
se trata, habia estado en el lleno de sus 
atribuciones. 

Visto el art. 508 del Código penal, por 
cuyo párrafo segundo se castiga al em
pleado del orden administrativo que se 
arrogara facultades judiciales: 

Vista la Real orden de 11 de mayo 
de 1858 previniendo á los Alcaldes que 
no consientan el cerramiento de hereda
des de propiedad perticular que estuvie
sen sujetas á alguna servidumbre en fa
vor de los puoblos: 

Visto el párrafo tercero del art. 8." 
de la ley de 8 de enero de 1845, que de
clara atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, conformán
dose con las leyes y reglamentos, lo con
cerniente al cuidado, conservación y re
paración de los caminos, veredas, puen
tes v pontones vecinales: 

Visto el párrafo primero, art. 7 \ de 
la misma ley, que declara al Alcalde Ad
ministrador del pueblo, y que le corres
ponde, bajo la vigilancia de la Adminis
tración superior, ejecutar y hacer que se 
ejecuten los acuerdos y las deliberaciones 
del Ayuntamiento cuándo tengan legal
mente e! carácter de ejecutorios: 

Considerando que al tenor de las dis
posiciones que se acaban de citar, es evi
dente que no solo era atribución del Al
calde vigilar por que no se cerrase el pa
so de la servidumbre de ganados á que 
aparecía afecta la propiedad de don Joa
quín Daudeur. sino que estaba obligado 
áello: 

Considerando por lo mismo, que no 
existe la arrogación de atribuciones que 
imputa al Ayuntamiento el Juez de pri
mera instancia dop, Joaquín Larainzar; 

La Sección opina que debe confirmar 
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde resolver de conformidad con 
.o consultado por la referida Sección, de 
Heal orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.S. muchos anos. Madrid 
O de octubre de 1865.—Vaamondc.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Teruel. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Explotación, inspeccio
nes y estadística. 

limo. Sr.: El art. 98 del reglamento 
para la ejecución de la ley de policía de 
los ferro carriles, dispone que las empre
sas reserven siempre un compartimiento 
de primera cíase en los trenes dé viaje
ros gara las señoras que, viajando solas, 
lo soliciten. Tan importante prevención, 
aconsejada por la mora!'y por la conve
niencia de las personas á que la misma 
se retíere, uo es, sin embargo, cumplida 
por la mayor part de las compañías de 
ferro-carriles, mas por falla de costum
bre que porque lastime sus intereses. 

En su virtud, la Reina (Q. I). G.) se 
ha servido disponer se recuerde sn ob
servancia, y que para facilitar á las se
ñoras que se encuentren en el caso del 
articulo mencionado el hacer uso del de
recho que en el mismo se les concede, 
lleve el compartimiento reservado un lar-
jeton, colocado en su parte esterior, en 
que se lea Reservado para señoras, re
comendando ú los Gobernadores de las 
provincias, á quienes está encomend ida 
la policía general de la esplolacion de 
cada línea y á los empleados de las ins
pecciones, la mas eficaz vigilancia porque 
no vuelva á caer en desuso la citada 
prescripción. 

De Heal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 20 
de octubre de 1805.—Alonso Martínez. 
—Sr. Director general dé Obras públicas. 

Ferro- carriles. —Espíotacion, inspeccio
nes ij policía. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O. 1). G.) de que algunas compañías de 
ferro-carriles acostumbran poner al pié 
de los anuncios de tarifas, y como una dé 
Jas condiciones de los trasportes, la de 
que 60 cago de pérdida de equipajes abo
naran cantidades determinadas, según 
sean baúles, maletas, sacos de noche ó 
sombrereras. 

Y vistos por S. M. los artículos I I I , 
157. I5í) v 151 del reglamento de. 8 de 
julio de 1850 para la ejecución de la ley-
de policía de los ferro-carriles; 

Y considerando: 
1.° (Jue no puede limitarse de ante

mano la responsabilidad que en absoluto 
impone á las empresas el art. 159 citado 
en los caisos de sustracción ó deterioro 
de los efectos que se les hayan entregado: 

Y 2.° Que con perjuicio de sus inte

reses podría el público creer legales y 
valederas las limitaciones anunciadas por 
las empresas al verlas consentidas por el 
Gobierno, se ha dignado disponer, de 
acuerdo con la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, que 
se prohiba absoluta y terminantemente á 
las empresas de ferro-carriles insertar en 
sus anuncios cláusula alguna que deter
mine previamente la cantidad que han de 
abonar por los efectos deteriorados ó es-
traviados, debiendo fijarse el valor de 
estos en cada caso por avenencia entre 
las mismas y los particulares, sin perjui
cio de las acciones que reciprocamente 
les correspondan para valorar la cuantía 
ile la indemnización, y que podrán liuti— 
zar en la forma y aiite los Tribunales 
c o m p í l e n l e s . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 27 
de octubre de 1805.—Aionso Martínez. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A H E M A D R I D . 

Secretaría. -Negociado 2. 
tamientos. 

— A'/uii-

Se halla vacante por jubilación del que 
la desempeñaba biplaza de Secretario áe\ 
Ayuntamiento del Escorial, dotada con e¡ 
sueldo anual de 2500 reales, pagados de 
los fondos municipales, la cual por equi
vocación se anunció con la dotación de 
1500 reales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores 'le 25 afióá reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, (pie empezará á 
contarse desde el dia qué se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decrclw de 10 de octubre de 1855. 

Madrid 5 de noviembre de 1865.— 
Conde de Ezpelota. 
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Persona 

4 f * í 

s i 0 * ? 

« • S U l' 

O " " J * 

Francisca Arnau. 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 

f*S Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id¿m 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

*¿ c ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idea 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

K 3 " 
¿ i S Q 

r I 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem I 

hPOCA. BAGAJES. 

Comienza 

. rViclo en V Ano 

Carros 
de 

bueyes 

M e i n 
de dos 
muías. 

Caba i l i 
rias ma

yores. 
Id. 
ñores. 

Comienza 

. rViclo en o. Hora Mes. Ano 

Carros 
de 

bueyes 

M e i n 
de dos 
muías. 

Caba i l i 
rias ma

yores. 
Id. 
ñores. 

Comienza 

. rViclo en 

. 12 5 Agosto 1863 » » 2 » Madri.l. 
1 O • i A i.l id. 1 ¿ .) Hl. 1 I id. 
6 0 id. td. 1 v n 1 id. 

12 6 id. id. • )> 2 a » ^ H . 

12 id. id. II " 9 .0 3 id. 
3 6 id. td. n **» 0 » 1 id. 
7 7 id. id., [I i. n 0 : ,t"~; id. 
7 7 id. i d . n 1 id 
7 7 id. id. * * * » 1 id 

U 7 7 id. id 1 V 0 1 id. 
| 7 7 id. id V 0 » 1 id. 

7 7 id. id 1 " » 1 id. 
12 T id. id. 1 ») 0 2 u id 
12 7 id. id V • 9 n 5 id 
3 7 id i.i II 0 9 1 id: 

id. 12 6 kl id. » a 2 » 
id: 
id. 

12 8 íd. ¡1. V S 0 3 ¡ai 
3 8 id. id. ^ » • D • 1 
3 8 id id. 0 0 0 1 id; 

1 6 8 id. id. •) 1 id. 
I 6 9 id. id. » p 0 1 id. 

id. 12 0 id id 0 2 0 
id. 
id. 

Q12 9 id. id. » V 0 5 id. 
6 9 id. id. » 0 i id 

12 10 id. id. 9 2 9 id. 
12 10 íd. id. » •» i> 5 id. 

6 11 IJ. id » 9 » 1 id 
7 I I id. id.* ii <_ i d . ^ ^ 

id. 7 11 id. id. 0 1 
i d . ^ ^ 
id. 

7 (1 i.l. id. » » » 1 id. 
7 i ] id. id. •0 I) •> 1 H . 
7 11 id. id. 0 1 id. 

12 I I id. id. . 0 n 2 u id 
12 11 id. id. » 5 id. 

3 11 id. fd. 1» ; 0 2 id 
6 H id. Id, • • » i) 1 id. 

12 12 id. id. 'i w 2 n id 
12 12 id. i.l. » i n » ;» id. 

6 13 id. id. - 0 i i id. 
112 13 id. ¡ri. U n 2 id. 
¿12 13 id. Id: n » 5 id. 
1 7 14 id. id. ') « .i 2 : id. 

7 14 id. id. •• w ¿ " id-
7 11 id. ' id. » U ? v 5? c 2 1 id. 
7 1 i id. id. )1 i) 0 2 id 

12 11 id. id. 0 » 2 o : id 
12 11 id. id. )) ' — .» T . A 5 . >- id, 
6 15 id. id. n C • 9 1 id 

12 13 id. id. » .. o 9 í id. 
12 IB id. id. 0 a ii S id. 
12 16 íd. Id. » a 5 - •) 0 id. 
12 10 id. id. 0 •> 0 ¡ id 
3 16 id. id. 0 0 0 id. 
6 17 id. id. » n 0 i id. 

12 17 id. id. n » 2 id 
12 17 id id. » » 0 5 ¡1. 
3 17 id. id » » 0 1 id 
6 18 Id. id. w • 0 1 id. 
7 I S id . id. u » •• 2 W. 
7 18 id. id. » ' 0 ii 2 id. 
7 18 id. id. w • u ii 3 id. 
7 18 id. id. t • 3 id. 
7 18 id. id. | »' 0 ii 2 id. 
7 18 id. id » 1 0 i) 2 id. 
7 8 id. id. ») . » 2 id. 
7 18 id. I.I. !! 0 ii 1 id. 

1». rson i .i <|'ii<':i se prcálu 

Para re tMi . . 
Ideiii 

Pedro lgl> sias. . 
1»ara reten. . • 

Idê v. 
PaiUaleon D ai Gil 
Guardia civil. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Par» roten. . . 
Ideni 

Mariauo San Juse. 
Para reten. . . 

Ce>áreoCbina 
Marcos Luengo. 
Marcelino K^riumder. 
Maleo García. 
Para roten. . . 

ídem 
Tur'.bio Allu.. . 
Para reten. . . 

ídem 
Fraocisco Gil Jurado. . 
Guardia civil.. . . 

I drill 
ídem 

t Ide-u 
Idcill 

Para retan 
ídem 

Juan Pedro Bampele. 
Pruno Pascual. . . 
Para reten. . . . 

Idom 
José Vega 
Para reten . . . . 

'dein 
Guardia civil . . . 

Idetn 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 

Manuel Abad . . . . 
Para reten. , . , . 

ftl m 
íiieip 
Itl.iiti 

Feruando Bernandéz . 
A niiuiin Abad. . . • 
P.ira reten 

M e u i 
Juan Comas . . . . 
JO.M'> RI>S;I Pjdron. . . 
Juan de la Grur y ii!<>. 
Francisco Sancha y S 

urnas Méndez y otro. . 
. i i . i Maríítl y otros . 

Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

i a ifU'1 pertenece. Punto de la 
Autoridad. 

o i a ifU'1 pertenece. 
espedicion. Autoridad. 

Madrid." Alcalde corregr •i 
o - ~ »> *s ídem ídem 1 

Pobre. León. 
Madrid. 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

11 
— - J9 _ 

León. 
Madrid. 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

.* jt — . - ~ ' ídem Idera 3 
ídem ídem Gobernador. 12 

Presa ídem ídem i. 

ídem Ídem ídem B 

ídem ídem ídem 6 
ídem Idom Idera 6 
Ídem tdem ídem 6 

ídem ídem 6 
0 ídem Mcalde corregr. ti 

ídem Idom t. 

Pobre. Valiadolid. ídem s 
Madrid. ídem 7 

.9' -'- - ¿ ídem Idom 7 
Idom Valverde. AlotMe conslil 2.' 

ld.'m Idern Idcrii 2 2 

Ídem Madrid; Gobernador. ¡13 

Ídem ídem • ídem ' s 
ídem Alcalde corregr 8 

o Idom ídem 8 
Idom • Velez. Alcalde constit •jo 

»*" Madrid. Alcalde corregr 9 
ídem ídem 9 0 ídem ídem 9 

Ídem ídem Gobernador. 10 
Preso. ídem Idom • o 
Mein ídem ídem 10 
Id ni ídem ídem 10 
ídem ídem ídem 10 
ídem Ídem ídem |Q 

u ídem Alcalde corregr 10 
0 Idera 1 ídem 10 

Pobre. Bolierdfti). ídem 23 
ídem Madrid. Gobernador 1 

0 ídem Alcaldo corregr 11 
0 ídem ídem 11 

ídem ídem Goberna !or. IÜ 
Ídem Alcalde corregr i 

0 ídem ídem r. 
Preso. ídem Gobernador. 13 
Ídem ídem Id mi 13 

ídem ídem ídem 13 
Idom ídem ídem . 13 

» Ídem Alcalde corregr I.l 
0 ídem 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
13 

Pobre. 
ídem 
ídem 

ídem 
Gobernador. M 

Ídem Alcalde corregr 13 
0 ídem Ídem 13 
» ídem Iden IB 
n Iden ídem 10 

ídem Varg t«. Alcald constit. 2 

I d r i i i Madrid. Gobernador. H 
Ídem Alcalde corregr 16 

b . 0- — ídem ídem 16 
Ideta Id m Gobernador 12 
ídem Murcia. Alcalde constit 10 
ídem Madrid. Alcalde corregr 13 
ídem ídem ídem 1 1 
lde.n Ídem Meto 13 

Id-mi Ídem ídem i 3 
!>reso. IdenF Gobernador. 17 

ídem ídem Idear» 17 

ídem' Idom ídem 17 

ídem ídem ídem 17 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

PECHAS. 

.Mes. 

Agosto 
Id. 

Julio. 
Agosto 

id. 
Dicbre 
Agosto 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 

Mayo. 
Agosto 

i d . 
Junio 

id. 
id. 

Julio. 
Agosto 

id. 
Julio. 

Agoslf» 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Dicbre. 
Agosto 

l 1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
i.l. 

Julio. 
Agosto, 

id. 
íd. 
io. _ 

Junio 
Agosto, 

«i. 
id. 
id. 
id. 
id. < 
id. 
id. 

Año. 

1863 
id. 
id. 
id. 
id 

186 
186: 

id. 
id. 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i ' . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
id 
id. 
id. 
id 
id. 

1862 
»86* 
i I. 
id. 
id. 
i i. 
i.l 
id 
íd. 
id 
id. 
id. 
i ' . 
id. 
hl. 
M. 
i d . 
Id. 
id 
id. 
id. 
id. 
í'i. 
id. 
¡ i . 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
il. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid. 

Ídem 
Hospital. 
Madrid 

ídem 
Cárcel. 

ídem 
Idrttn 
ídem 

Madrid. 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 
Id MI 

Getafe. 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Azuqu"ca. 
Madrid. 
ídem 
Idftni 

Cárcel. 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Madrid. 
ídem 

Zagalrgas 
Mndrid. 
Idpm 
í d e m 
ídem 
Id.'IH 
I lera 

Cárcel. 
ídem 
Iden) 
ídem 

Hadríd. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idm 
ídem 
ídem • 

Alavera. 
Madrid 
Idom 
Idom 
ld.mi 

Gelafe. 
». Bernardi 

ídem 
Id'in 
ídem 

Cárcel. 
Idom 
Ídem 
ídem 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Ídem 

Valdomoro 
Madrid. 

Ide 
Aranjuez. 
Torrfljon. 

Ídem 
Arunjuez. 

t lem 
Argauda. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Idera 
Las Rozas. 

Madrid; 
I.'. ••:n 

¡Natalcarn.0 

ídem 
Ar;iiiju.!7.. 

ídem 
M.v.!:nl. 

I !'in 
Aranjuez. 

(Batirá. 
Id.MIl 

Las Rozas. 
Argamlii. 

Torrpjou. 
Getafe. 

Idu i 
Las Rozas 

MJ !•: I. 
í d e m 

Torrefou. 
IdKIII 

»A •• . 
I le::. 

Lis Rozas 
M.drd 
Idura 

T o r r e j n i i 
lAlcobendas. 

Las Rnzas 
Idell i 

M:.d i ! 
|(Jem 

Aranjuez. 
Madri . 

lile .. 
Idera 
ídem 

Getal''. 
Aranjuez. 
Madrid 

Idéiri 
Tórrejofi. 

ídem 
MSítoleí. 
Torrejon. 

i. - Rozas. 
Torrejon. 

Las Rozas 
Getafe. 

J Argandu 
{Las R"Z 

continuará.) 

* 
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s E S T A SECCIÓN^ 

,,t! 
r 

pB LA PROVINCIA DB B U R G O S . 

Sección de Fomento. 

j e e l momento en que tuve la hon-
^ sL cargarme del Gobierno de esta 
^ ¡ 3 comprendí que siendo eminen-

1*1* agrícola, el mayor bien que la 
^ ¡giración, como protectora de sus 
^!n>s pudiera hacerla, es fomentar el 
^ill 'o de los medios de producción. 
rJllo nada mas útil, nada mas urgen
t e dar ¿ conocer los adelantos que la 
'̂ ia agronómica ha conseguido, y cu-

yo en oirás provincias ha dado 
'brillantes resudados. Entre aquellos 
\ los mas inportantes el empleo de las 
¿oras Norle-Americanas de Wood. 
^Viilo mi pensamiento por la celosa 
2 provincial de Agricultura, Industria, 
Comercio, tuve la satisfacción de que 
' los ensayos realizados apareciera la 

. ulable superioridad de sus óperacio-
JTcípsideraíías en el sentido de econo-
% r tiempo y dinero á los agricultores, 
¿ e las de mano comunmente emplea-
teenesle país. 121 informe detallado que 
¡imisma Junta ha dirigido á este Cobier-
upooe mas de relieve las ventajas de las 
^u'nas, cuyo aprovechamiento es mi 

¡ente deseo. Para que sea conocido el 
.<> en lodo su eslension, he dispues-

inserte a continuación el referido in-
pudiendo'así la clase labradora 
••ii juicio exacto de la mejora que 

.• ;. propone. 
Jimia provincial de Agricultura, In-

¡u>lria y Comercio de llúrgos.— Tengo 
¿|honor de pasar á manos de V. S. el ad
íenlo informe formulado por la Sección 
Je Agricultura y aprobado en la Junta ge-
«ral celebrada el 17 del actual, sobre las 

¡jas que ofrecen las máquinas Sega-
Jora Norte-Americanas de Wood, en vis-
la de los ensayos que se han practicado á 
ias inmediaciones de esta capital en las 
lardes de los dias 8 y 9 del actual, á Gn 
deque si V. S. lo considera conveniente, 
disponga su inserción en el Boletín Oficial 
(lela provincia. Al remitir á Y. S. este . 
informe, no puedo menos de manifestarle 
que en uso de las atribuciones que corres- } 
ponden á su autoridad, y al grande celo 
que ha desplegado por la buena adminis- 1 

Iracion de los intereses y adelantos de es- ! 

la provincia de su dignó cargo, se sirva . 
recomendar con toda eficacia la adquisi
ción de las mencionadas máquinas, muy 
especialmente la señalada en el informe 
tonel núni. 5, ó sea la Segadora que re
coge y entrega por si misma la mies se
sada, a todos tos Ayuntamientos cabezas 
^ partido, y algunos otros pueblos mas, 
iue por su mucha importancia deben ad
quirirlas, los cuales se hallan menciona
os en la nota que también acompaño, 
"•os guarde á Y. S. muchos años.—Búr-
gos y jjulio 2d de Í8C3.—El Vicepresi
dente,! Antonio Martínez Acosta.—I». A. 

L. J., Anlonino ftuiz de la Barcena. 
*~Sr. ¡Gobernador de.esta provincia. 

Sección de Agricultura.—Sr. (.lober-
Mor: La Sección de Agricultura, cum
pliendo con el encargo que V. S. se ha 
jervido hacerla de que informe lo que se 
l e ofrezca en vista de los ensayos hechos 
j^r escilacion de su celosa Autoridad con 
las Segadoras Norte-Americanas do Wood 
Para trigo y para yerba, cree de su deber 
prescindir por completo de una descrip-
C|on detenida y minuciosa de las máqui-
Das de que se ocupa, por lo mismo que no 
tís de su construcción de lo que se trata 
POr ah -•• ~ ^ l ! « Q o i / i n inmiMÜa-

cia, apenas se conocia prácticamente uno 
de tantos infinitos medios con aue la cien
cia ha venido á prestar su auxilio á la agri
cultura. De aquí, el que en la primera 
sesión qae presidió V. S . diera ya cuenta 
de su proyecto de que se verificaran en
sayos prácticos con las máquinas mas 
acreditadas, mereciendo desde luego la 
preferencia las Segadoras de Wood, ya por 
su crédito bien establecido entre los inteli-

frentes, ya también porque su poco precio 
as hacia mas asequibles á un país como 

el nuestro, en que la subdivisión; casi in
comprensible de la propiedad rural, hace 
que las cosechas) sean en tan pequeña es
cala que, por lo general, no brindan á que 
para su recolección "se arriesgue indivi
dualmente una gran suma do numerario. 
Acogido con entusiasmo el pensamiento de 
V.S. , su actividad característica, venció 
toda clase de dificultades y tuvo la satis
facción de anunciarnos, que sin que la 
provincia tuviera que hacer el mas peque-
no desembolso, pues lodos los gastos 
eran de cuenta de los constructores, tenia 
á su disposición las Segadoras de Wood, 
cuyos precios y circunstancias eran: 
Núm. 1.°—Segadora de yerba en 

el depósito de Madrid: precio, 
reales vellón 2850 

Núm. 2.°—Segadora que nece
sita que se Vaya recogiendo á 
mano la mies que ella siega. . 

Núm.3*—Segadora (pie recoge y 
entrega por si misma la mies 
segada 

Ka discusión dio el resultado de que, 
atendiendo á la escasez de prados que 
existen en esta provincia, se evitara a los 
constructores la incomodidad y el gasto 
detraer la Segadora núm. ir y se les 

- . . . t . ¡ i| \f\a 

5500 

4000 

Por ahora; sino de su aplicación inmedia-
j * y práctica á nuestros terrenos. Apenas 
tomó Y. S.el cargo de Gobernador de la 
Provincia, comprendió desde luego que 
e ' carácter distintivo de toda ella, es el de 
prominentemente agrícola, y las noticias 
°hciales que adquirió, le hicieron cono-
^r.que en medio de aquella circunstan-

indicara que presentaran en la capi'al los 
números 2 y 5 en los primeros diez dias 
del mes que corre, para acordar inme
diatamente los ensayos. Llegadas á la 
estación, V. S. d i o las órdenes oportunas; 
y armadas que fueron y previo un ligero 
ensayo que Y. S. presidió el dia 8, se 
hizo la convocatoria formal, se anunció a 
toda la población y sus barrios, se rogó 
á los labradores que asistieran, y se fijó 
por último la hora de las cinco de la tarde 
del jueves 9 del corriente para practicar 
el ensayo de las-segadores en la heredad 
que en la Vega de Arlanzon, se halla en 

• la confluencia de la antigua carretera de 
' Yalladolid y de la linea del ferro-carril 
l <lel Norte, la cual habia sido ofrecida por 

su dueño l'edro Yaldivielso. 
A Y. S. consta que antes de empe-

! zarse la operación se habían exigido al la-
I brador á quien acababa de nombrarse los 

siguientes dalos, que él g; ra ni izaba por 
su propia esperiencia y conocimientos, y 
que atestiguaron también como exactos 
y fehacientes cuantos inteligentes fueron 
examinados sobre su certeza. 

l.°—Cabida de la heredad, 28 cele
mines. 

2.°—Simiente sembrada, trigo mocho. 
5.°—Disposición de la planta, un poco 

pasada hacia el Norte; el resto en buen 
estado de siega. 

4.°—Número de segadores que tenia 
ajustados para aquella pieza, 5 nombres. 

5.°—Tiempo que debían tardar, un dia 
completo de labor. 

6.°—Jornal que habia de darles sin 
manutención, 9 rs. á cada uno, que hacen 
45 rs. vn. (1). 

7.°—Importe de la manutención, 3 1]2 
por obrero, que hacen junto 17,50. 

De estos dalos resultaba: que pararme 
Pedro Yaldivielso pudiese cargar en los 
carros para la era el trigo de su heredad, 
necesitaba desembolsar el dia 9 de julio 
de 1865, la suma de rs. vn. 62 y 50 cén
timos, con mas la pérdida del "dia com
pleto por su parte si habia de cuidar de 
la labor y de que se hiciera según su 

1 «seo. - W - V . . . . . 1 J — ^ « ^ — ^ 

Esto sabido, estábamos en el caso 
de hacer acto seguido la comparación; y 
con efecto, V. S . recuerda bien, qne en 
el momento de su llegada^ dispuesta ya la 
máquina núm. 3 , que iba tirada por un par 
de caballos franceses, empezó la operación 
de la siega á las cinco y treinta y cuatro 1 

minutos, marcando el reló de observación 
las 6 y 12 minulos en el momento en que 
su Director Mr. Parsons corló la última 
espiga que habia quedado de pié en el pe
dazo. La Sección nace caso omiso de las 
pérdidas de tiempo que ocasionaron por 
un lado la falta ue hábito de los caballos 
á esta clase de egercicios y por el otro el 

' empeño de su director en formar siempre 
paralelógramos exactos, lo cual Hacia que 
en cada ángulo hubiera unos segundos de 
interrupción, compensando estas pérdidas 
con las ventajas que la buena disposición 
del terreno ofrecia. Los aplausos de la 
multitud fueron el premio merecido del 
ensayo, pues los grupos de labradores 
que nos cercaban eran los primeros á ala
bar el procedimiento, á reconocer sus 
ventajas y á dolerse de no tener fondos 
para adquirir desde luego tan útil y eójno-
do instrumento. El ánimo de V. S. no 

3i i c i aba . sin embargo, satisfecho en me -
¡o del brillante resultado o tenido, y asi 

es que aprovechando los deseos manifes
tados por el labrador colindante llamado 
Alejandro Vivar, dueño de una igual por
ción de terreno, contigua con la ya se
gada, mandó que se procediera á su sie
ga con la máquina, pero no ya dirigida 
por Mr. Parsous como la vez anterior, 
sino por un labrador de este país que de
signaran los que estaban allí reunidos. 
Asi se hace en efecto, y subiendo á la 
segadora Justo, el conocido con el nom
bre de Jal morillo, al marcar el reló los 
40 minulos, estaban ya engabillados los 
28 celemines de trigo de la propiedad de 
Vivar. Esta confirmación del esperpen
to produjo aun mayor entusiasmo en los 
circunstantes, viniendo á dar por resulta
do, que los 56 celemines segados, que 
hubieran costado á sus dueños, haciendo 
la operación,á mano, 125 rs. vn. y la 
incomodidad de todo un dia, costaban 
con la máquina (suponiéndola en las con
diciones de arriendo que hoy liene la ad
quirida por la municipalidad, que es 8 
reales por hora) 10 rs. y 54 cents, y una 
economía de tiempo de 22 horas y 42 
minulos. 

Hecha ya esta ligera descripción de 
lo sucedido en la larde á que nos referi
mos, la Sección cree es su deber entrar 
en algunas ligeras indicaciones para ilus
trar la opinión de los labradores de la 
provincia que no han visto funcionar la 
máquina, y á los cuales no puede menos 
de recomendarla con toda* sus fuerzas. 

quier herrero, á poco inteligente quesea, 
pueda arreglarle por si mismo. 

8 / Posibilidad de tener un repuesto 
de todas las piezas sueltas, á fin de que 
no haya que esperar, caso de una rotura, 
á su composición inmediata; y lo mas 
importante, y 

9.* N o t a b i l í s i m o ahorro de tiempo y 
de dinero. 

Para reforzar mas el convencimiento 
sobre esta última ventaja, aunque su de
mostración está indicada en las líneas 
que preceden, se atreverá la Sección á 
formar un cálculo nuevo, partiendo de 
los siguientes dalos, que está plenamen
te convencida que colocan á la máquina 
en Circunstancias tan desventajosas que 
nunca llegara á ella por mal que fun
cione. 

Primer supuesto. La máquina no sie
ga, entre llanos, surcos y laderas, mas 
que 2 fanegas por hora. 
• Segundo, kl arrendamiento de esa 
hora con el servicio completo, (mozo in
teligente y caballerías adiestradas), cues
ta 8 rs. vn. 

Tercero. Cada fanega de sembradu
ra necesita para segarse á brazo 2 bue
nos obreros. 

Cuarto. El jornal de cada obrero en 
su mínimum* en el dia de hoy, es á 12 
reales, contando la manutención. 

Con estos supuestos necesarios, figu
rémonos un término de 100 fanegas se
gado de ambos modos, y su comparación 
dar i los resultados siguientes: 

A brazo. 

Ventajas dé la segadora de Wood nú
mero 5. 

m Los (lias anteriores habían segado á 10 y 
A s , pero el dia del ensayo salieron al precto 

( M í e s e indica. 

1 / Igualdad del barbecho, puesto 
que se deja á la altura que desea el que 
la maneja. 

2.* Consiguiente aprovechamiento de 
la paja en los terrenos llanos. 

5 . J Limpieza del barbecho, pues no 
se pierden espigas, que obedecen todas á 
la dirección del volante. 

4. a Formación instantánea de las ga
villas de mayor ó menos tamaño á vo
luntad del que* siega, y perfecta y simé
trica colocación de las espigas entre sí y 
de toda la serie de gavillas. 

5.* Exacta oportunidad con que pue-
¡ de hacerse la siega; pues ni se segará 
: tierno por aprovechar la proporción de 
i haber brazos disponibles, ni se pasará 
| por la carencia ó carestía de estos. 

O.5 Facilidad de usarla con toda cla
se de yugadas que estén acostumbradas 
á arar, por mas que el interés particular 
hará comprender la ventaja de tiempo 
que proporcionan las yugadas de la es
pecie mular ó caballar. 

7. a Solidez de las piezas y sencillez 
del mecanismo, que permite que cnal-

Cuarenta obreros diarios por es
pacio de cinco dias, á razón de 
12 rs., hacen al (lia 480 rea
les: en los cinco dias. . . . 2400 

Máquina. 

Diez horas diarias de trabajo, da
rán concluida la siega en cinco 
días, que á razón de 8 por hora 
de arrendamiento, hacen en 
junto: al dia 80 rs.: en los cin
co dias 400 

Dos obreros para atarlas gavillas 
y prepararlas para el cargue á 
razón de 12 reales uno, y por 
cinco dias 120 

520 
Comparación. 

Segadores para 100 fanegas en 
cinco dias, rs. vn 2400 

Máquina alquilada en los mismos 
dias, reales vn 520 

Diferenciaen favor de lamáquina. 1880 

Cuyo resultado permite rebajar, en la 
mitad las ventajas de la máquina, supo
niendo que por la calidad y mala dispo
sición del terreno no pueda segar mas 
queá fanega por hora, lo cual dará el 
resultado de doblar los dias de su em
pleo y los jornales de ayuda, en esta 
forma: 
Diez dias á 8 reales 800 
Veinte obreros á 12 240 

Suma. 1040 

t * » * 

Cuesta á brazo 2400 

Diferencia todavía á favor de la 
máquina 1360 

Antes de terminar su informe, cree la 
Sección que no puede.prescindir de llamar 
seriamente la atención de los labradores 
de este país sobre la conveniencia de ad-

?urir la segadora del Wood, número 3 . 
a que la falta de riqueza del país no per

mita á los labradores aislados hacer el sa
crificio de su adquisición haciendo el dis
pendio de los 4000 rs. del principal y 
de los 500 que próximamente costaría su 
porte y una colección de piezas sueltas, 
nada hay mas fácil que el que los Ayun-

« ¿ i_ . * * • V * 
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lamientos las adquieran para arrendarlas 
á sus conmines bajo el tipo fijado i ur el 
escelenlísimo Ayuntamiento de Burgos, 
que es el que nos ha servido de norma 
para nuestros cálculos. Este tipo permite 

3ue la máquina quede libre en tres, años 
espues de haueivbeeh» el grau beneficio 

que queda indicado á la agricultura de es
te país. 

Si los pueblos, que con razon.no se 
lian do innovaciones que no pasan por el 
crisol de una nulidad reeouocida, manda
ran ala capital comisiones que vieran fun
cionar la de esle municipio, este informe 
estaría complelamente demás, porqué su 
propia esperiencia les hablaría mas alio 
que todas-las consideraciones que la Sec
ción pudiera aquí e poner. 

La Sección, al concluir su trabajo tan 
pesado, como no puede menos dp serlo, 
los que encierran detalles de esle género, 
siente no eslur adornada de los conoci
mientos precisos para haberle dado toda la 
importancia que merecía: pero vaqué no 
haya podido conseguir qne llegue á más 
su esfuerzo, pirmítasela que rinda los ho
menajes de su gratitud á la celosa autori
dad de V. S., que con un ardor y una in
teligencia i|ite le honra, ha sabido dar el 
primer impulse á la serie de mejoras que 
debe producir á la provincia de Burgos 
su actividad y su ilustración. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 17 de julio de 1805. — Kduardu 
A. de Besson,—Dionisio Unceta.—Ata-
násio Yallejo.—Francisco Vega.—Cos
me Diez.—Agustín Harbadillo —Koman 
Diez.—Joaquín M. Vanguas.—Manuel San 
Martin, Secretario. 

La simple tortura del documento in
serto ila una idea e\acla y precisa (fe los 
beneficios que importará á la agricultura 
la aceptación de las Segadoras dé Wood 
número 5. No hay, pues para que enco
miarlas cuando está en la conciencia pú
blica quede siladquision han de reportarse 
ventajas incuestionables, indemnizando 
muy en breve su valor al que la posea, no 
solo en la parle material, sino también en 
la facilidad y rapidez con que han de e j e 
cutarse las operaciones agrícolas, parali
zadas muirías v e c e s . Me creo obligado á 
llamar loda la atención, no .solo de las au
toridades locales que por su representa
ción están señaladas ppr la ley para or
ganizar los medios de hacer asequibles 
las mejoras, sino de todos los habitantes 
de la provincia, para -que sin titubear, 
alejando temores y dudas que ya no pue
den existir después del ensayo'del día 9, 
se esfuercen para comprar la máquina nú
mero 3, bien formando asociaciones entre 
los mismos labradores, \ a uniéndose los 
Ayuntamientos á los mas ricos de estos, 
con el lia de facilitar la a Iquisicio'n, y en 
último resultado el municipio por sí, se
guros lodos de que hallarán en mi una au
toridad tiispuosla a aprobar y secundar los 
medios legales que me propongan para 
que se establezca de una manera perma
nente estn* impórlantfsjraii reforma. A to
dos me dirijo, con lodos hablo, porque en 
tqdos veo celo patriótico y el buen deseo 
que les anima en fafnr de'tfste suelo pri
vilegiado. Sin embargo, espero que eslas 
indicaciones se acepten mas eficazmente 
en los pueblos y por las autoridades que 
espresa la nota adjunta, porque siendo mas 
productivos en cereales sus territorios, 
mas directa mente pueden disfrutar las 
ventajas de la segadora. Me prometo pues 
qtíe dentro del termino dé 8dias tendré en 
mi poder contestaciones satisfactorias de 
los Srqs. Acaldes para convencerme de 
que mis esfuerzos no han sido inútiles, y 
íle que cuento con la leal cooperación di' 

..lodo.s; cuando se trata del,bien de la pro
vincia. 

JS'ota de tos pueblos ú quienes por so ¡>n>-
ducion agrícola puede recomundafse la 
adquisición de las máquinas seyadorus 
Norte Americanas de Wood. 

Aramia. 
(Jumiel del Mercado. 
Cumie! de Izan. 

Peñaranda. 
Solillo. 
bYlorado. 
Cerezo del Hie-Tiron. 
Villafránca Montes de Oca. 
Brivicsca. 
Poza. 
Cubo. 
Salas de Murena. 
Burgos. 
Tardajos. 
Quintanapalla. 
Sotopalacios. 
Hi oseras. 
Castrogeriz. 
Melgar. 
Pampliega..r 

Sasamon. 
Los Balbasev 
Lerma. 
Santa María del Campo. 
Vil lahoz. 
Presencio. 
Maliamuz. 
Caslrillo Solara na. 
Nebreda. 
Miranda. 
Condado de Tiw 'mo. 
Viilaiiueva del Conde. 
Saida Gadeá. 
Roa. 
La Horra. 
Cueva de Koa. 
l'uenlecen. 
Salas de los Infantes. 
Sedaño. 
Villadiego. 
Sandoval de la Reina. 
Villegas. 
Villarcayo. 
Medina de Pomar. 
Villasana de Mena. 

, (Burgos 21 de julio de 1863.—lil Go
bernador, José (iallostra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional decollado Me
diano. 

Ilabiendo acordado el Ayuntamiento 
que presido en virtud de la'competente 
autorización del Kxcmo. Sr. Cobernador 
de la provincia, proceder á enajenar en 
pública subasta las lenas de chaparro exis-
lentes en el sitio denominado Berrocal, ju
risdicción de esta villa, lasadasalzadamen-
Ve en la cantidad de3000 rs.. á cuyo efec
to se halla señalado para su remate el dia 
20 del próximo entrante mes de no\iem-
bre, y á las doce dé su mañana, en las 
casas consistoriales, bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe} se halla de 
manifieste desde este dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento el oportuno pliego de 
condiciones formado por la superioridad, 
como también lo estará eu el acto de la 
subasta. 

Collado Mediano 26 de octubre de 
1805.—Kl Alcalde constitucional, Este
ban Palacios. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, asociado de un número doble de 
vecinos, se saca á subasta el arriendo con 
libertad de ventas, de los derechos esta
blecidos sobre las especies (le vino, vina
gre, aguardiente, tocino y carnes frescas 
duranle el primer semestre de 1804 y si-
•guiente año económico que ha de termi
nar en linde jimio de 180o, habiédose 
señalado para los dos remates los dias 7 
y lo de nowcmbre próximo, y hora de 
once á doce de sus mañanas respectivas, 
en la casa consistorial de esta villa. 

Capilletas 5 0 de octubre de 1 8 0 5 . — 
El Alcalde'constitucional, Ángel Benito. 
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Kl remate tendrá efecto en la casa 
consistorial de esta villa, el dia 15 de 
noviembre próximo, á las doce de suma-
ñaua, en que toda persona de notorio ar
raigo podrá hacer proposición. Adjudi
cado el remáfe se" admitirá la mejora del 
20 por 100, dentro de las 2í horas si
guientes, en cuyo caso se abrirá otro 
plazo de 2 \ horas para la admisión de 
pujas á la llana, sobre el precio del re
mate con el aumento de dicha mejora. 

• La subasta no se considera consuma
da hasta que recaiga la superior aproba
ción. 

Celaíe 28 de octubre de 1805.—El 
Alcalde constitucional, Faustido Deleyto. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 
En virtud de autorización del esce-

M.CAI.DIA-COHUFAÜMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos \ nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrwlu por tas puertas en et Uta un noy. 

2451 fanecas de tri.^o. 
2582 arrobas de haiina de id. 

10923 arrobas de carbón. 
124 vacas, que componen 'íO .508 

libras de peso. 
652 carneros, que hacen I ~.o'G" li

bras de id. 
Precios u'e artículos al por mayor y por 

menor eu el ¡Un de hoy. 

Carne (te \ac¡¡. de 20 :'¡ 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de l e rn iTa .de 00 á 105 rsvarroba 

y de i2 á oí cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino afielo, de 80 A 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de i 10 á 125 rs. arroba, y do 46 

á 56 cuartos libra. 

Aceite de 65 á 67 rs. arrohi 
. á 22 cuartos libra. * de l f t 

Vino de 36 á 48 rs. arroba, y k 
14 cuartos cuartillo y U e 12 ¿ 

Pan de dos libras, de 12 á u 
Garbanzos, de 36 á 48 rs I P Í M 1 ^ 

10 á 10 cuartos libra r ° b a ' J' i 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba v i 

12 cuartos libra. M » > 
Arroz, de 50 á 50 rs. arroba v a l , 

14 cuartos libra. ' * U e 10 ^ 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba i 

á 9 cuartos libra.' ' • ^ 7 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62á 66 rs. arroba v lii> ta 

cuartos libra. * u l J l ^ 
Patatas, de 4 l | 2 á 6 r s . arroba V ( l M 

3 cuartos libra. - U w ¿ ¿ 
Precios de granos en el mercudi, drf 
Cebada añeja de 28 á 50 rs. fóft 
Algarroba, á 4 5 rs. id. 
TílgO* vendido 1127 i,,,,,,., 
Ouedau por vender 160 

Precio máximo... 52 11 > 
ídem mínimo Ui 
Ídem medio 49}34 

Lo que se anuncia al público |»arH ... inteligencia. 
Madruro de noviembre de fí 

l'i \,c.al.le-Correí,'idor, Duque d e ^ é í 

C \ MUIOS. 

Londres á í)0 dias focha, i9-8a y Un 
Paris á 8 dias vista, 5-20. 

B O L S A D E M A D R I D . 

(iolisácinn del 5 de iweiemhi" •(,• [ 
tus ¡res de la larde. 

i o \ n o S v i ii l I G o > . 

Títulos del Ti por consolida!!,,, 
publicado, o'i-o.'). 

ldcmdilVrido, publn'.ado, Ííl-T.i. 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, .'>7. 
Ídem del personal, publicado. 2!l-70. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta-

míenlo di' Madrid, con 2 Ip2 de interés 
anual, id.. 53 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1. de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id., 100-75 d. 

Ídem de á 2000 rs., id., 101-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851. de á 

2000 rs., id., 100-75: 
Ídem de 31 de agosto de 1852, den 

2000 rs., id., 99-25 p. 
Ídem de l.° dé julio de 1856, de i 

20(M) r s . . id.. 00-73 d. 
ídem de Obras públicas de l. 'd 

lio de 1 8 5 8 , id., 99-80. 
Ídem del Canal de Isabel II. do á 

1000 rs. 8 [ior 100 anual, publicado, 
112 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de Ierro-carriles, id . , 98-80. 

Acciones del banco do Kspana¡ w 
publicado, 220-ííO d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II ™ 
Alar del R'ev á Santander, con inferes^ 
0 por 100 reomholsables por soiieos. • 
137 l¡4 por loo. id . , l i o <l. 

Acciones de ios I e r ro -ca r r i l e s de l¿-
rida á l l ens v Tarragona, id . , 85 p. 

Obligaciones de id ,1(1., id . , ¡(L, 

; : Ai í \ ( ) 

A i \ U i \ C 1 0 S . 
t riso d (os esparteros \ estereros. 

Eil Aranjmz \ su calle de la Primave
ra, núm. 6 se vendé una buena partida'10 

esparlo: dicho establecimiento está ;d)it,r' 
lo todos los dias, de ocho á doce dé ' 3 

mañana. 

L l t l T t l U , F). JL. AN A V Ü i M u C i A U C I V . 

Imp. del misntu, calle. <i>-l Almo ame /.<"'• 

M a ü ü H ) : 180% 

[ lentísimo señor Gobernador, de 9 de julio 
último, se saca á pública subasta el apro
vechamiento de los pastos del prado de 

1 Accedinosy Dehesa boyal, perteneciente 
• al común de vecinos, en el concepto de 

que el rematante no podrá impedir la 
entrada del ganado (le labor y carga del 
vecindario, siempre que les convenga, 
cuya estensipu, número y clase de gana
dos, se e sp resa á continuación; 

http://razon.no
http://lerniTa.de

